
Guayaquil, 15 de julio de 2010 

Señor Abogado D. _ 
PATRICIO CARLOS RODRIGUEZ NUNEZ 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Universitaria Extraordinaria 
de Accionistas de la Compañía GPU CONSULTORES S.A. en su sesión celebrada el 
día 2 de julio de 2010, tuvo el acierto de elegirlo a Usted GERENTE GENERAL de la 
compañía por el lapso estatutario de CINCO AÑOS. 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Vigésimo del Estatuto Social de la 
compañía, le corresponde entre otras atribuciones, ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la misma, en forma individual y sin más limitaciones que las 
señaladas en el presente Estatuto Social. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la 
compañía, otorgada ante del Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil Dr. 
Humberto Alejandro Moya Flores, el 8 de junio de 2010 e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón de Guayaquil el 9 de julio de 2010. A fojas 70.882 a 70.905, 
Registro Mercantil N* 12.977. 

Particular que comunico a Usted, para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

  

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de LA COMPAÑÍA GPU 
CONSULTORES S.A. para la cual he sido elegido y declaro que soy de nacionalidad 
ecuatoriana y me he posesionado en la misma fecha de su otorgamiento, Guayaquil 15 
de julio de 2010. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 35.488 
FECHA DE REPERTORIO: 20/Jul2010 

HORA DE REPERTORIO: 16:47 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha cuatro de Agosto del dos mil diez, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GPU 
CONSULTORES S.A., a favor de PATRICIO CARLOS 
RODRIGUEZ NUÑEZ, a foja 80.369, Registro Mercantil número 
14.595. 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

 


